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S U M A R I O

M in iste r io  de la G uerra .

Orden acced ien do a ¡o solicitado en la 
instancia que se indica del Capitán 
de ¡a Guardia c iv il , en reserva , don  
P rudencio  Arpente M artínez.-—Pági- j 
na 642. ¡

Otra, circular, d ispon iendo que los c er 
tificados que se expidan por Caer» 
pos, Centros y  unidades del E jercí- j 
to para unirlos a ¡os exped ien tes de J 
señalam iento de haber pasivo , lo [ 
sean  “ p or  el m ayor sueldo p erc ib i
do durante dos años” .— Página 642.

tkt Haciendo,
Ordenes autorizando a los señores que 

se m encionan, concesion arios de lí
neas de autom óviles para el serv icio  
público de viajeros, a que satisfagan 
en m etálico el im porte del Tim bre 
con  que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expiden ,— Páginas 
642 y  643.

Otra estableciendo los cupos para la 
devolución  de derech os arancelarios 
a la hulla inglesa importada duran
te el n oven o  año de vigencia del 
Tratado con  la Gran Bretaña .— Pá
gina  643.

Ministerio da Instrucción publica 
f  Bellas Artes*

Orden autorizando al Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Cuen
ca para organizar un curso de per
feccionamiento.— Página 643.

Otras nombrando Catedráticos y  Pro
fesores, interinos, de las asignaturas 
que se indican, de los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza que 
se mencionan, a los señores que se 
determinan.— Páginas 643 a 645.

Otra ídem a D. Laureano Sánchez Ga
llego Catedrático numerario de De
recho romano de la Facultad de De
techo de la Universidad de Salaman- 
ca.-r-Página 645.

Ministerio de Trabajo y Previsión*
Orden aprobando el Reglamento en el

que están incluidos los Estatutos pa
ra explotación, colectiva  de predios  
rústicos, y con ced ien d o autorización  
para concertar contratos de arren
dam ientos co lectivos a la Sociedad  
í£Trabajadores de la tierra” , de Ca
bañas de la Sagra (T oled o).— Pági
na 645.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden d isponiendo se distribuyan las 
40.000 pesetas consignadas en p re 
supuesto con  destino a su bven cio 
nes y prem ios a Cámaras Agrícolas, 
S indicatos , Cajas rurales y otras en 
tidades agrarias que ¡o solicitasen .—■ 
Página 645.

Otra resolviendo instancia de D. P e
dro Lozano Crespo, p rop ietario  de 
la central “ E lectro del R isco” , en 
solicitud  de que se autorice para 
m odificar ¡as tarifas~ Páginas 645 
y  646.

Otra resolviendo instancia del Ayun
tam iento de Bclmes (Córdoba) en la 
que solicita  que este M inisterio or
dene a ia Sociedad M inera Metalúr
gica de Peñarroya a facilitar la ener
gía necesaria  para la m unicipaliza
ción del serv icio .— Página 646.

Otra resolviendo instancia en solici
tud de que se declare que el peder
nal calcinado o pulverizado adeude 
por la partida 22 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas.— Página 646.

Otra ídem en demanda de aclaración 
sobre la partida del vigente Arancel 
aplicable a las escamas o desperdi
cios de forja de los aceros, cuyo 
producto se conoce en el mercado 
con el nombre de “batiduras de for
ja”.— Página 646.

Otra ídem escritos formulados en so
licitud de que se aclaren las dudas 
que surgen frecuentemente en la 
clasificación arancelaria de los fle
jes de hierro y  acero com o con se
cuencia de no estar determ inadas 
las características diferencia les que 
puedan servir para distinguir los 
laminados en frío de los laminados 
en caliente.— Página 647.

Otra ídem instancias tramitadas por 
la Sección de Política Arancelaria

de este M inisterio, en solicitud de 
que se determ ine clara y precisa  la 
clasificación  arancelaria que corres
ponde a las redes de cable de hierro 
o acero que se usan con destino es
p ed id  para la carga y descarga de 
m ercanc i as.— Página 647.

Administración Central.

H a c ie n d a .— C aja g en e ra l de Depósitos. 
Anulando los resguardos de depósi
to que se m encionan.— Página 647.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
‘Anunciando a concurso de traslado 
la provisión  de las plazas de fu n cio 
narios adm inistrativos, vacantes en 
los Centros que se indican.— Pági* 
na  647.

D irección  general de Bellas Artes.—  
Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero  
aue des^a introducir en Es*y’ñ v c\ 
Ce tro Internacional de Enseñanza*

D >.n general de i.gn señare: a ór.;- 
it mal y T écnica .— Autorizando el 
funciom iinieinio de la Escuela Ele
mental d tl Trabajo de Lugo.— Pági
na 643.

| T r a b a jo  y  P r e v is ió n . —  Servicio de 
i Inspección de Seguros y Ahorros.—  

Anuncio relativo al traslado de do
m icilio  de la “ Compañía M etropoli
tana de Seguros” .— Página 648.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io . 
Dirección general de Ganadería e 
In-ü uslri as P ecu a r i a s.— €  orí c edien d o 
prórroga de un mes ol plazo p ose
sorio de D. Fernando Guijo Sen- 
drós, In spector  Veterinario del 
puerto de Aguilas (Murcia) .— Pági
na 648.

Idem  id. id. a 1). Sabas Tejero Polo, 
In spector V eterinario de la frontera 
de la Fregeneda (Salamanca) .— Pá
gina  648.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Concediendo el plazo de un 
mes para ¡a presentación de docu
mentos a D. Luis Zaforteza y  Villa- 
longa, explotador de las minas de 
lignito que se indican.— Página 648.

S e n te n c ia s  d e l a  S a la  d e  l o  Civf& p e l  
T r ib u n a l  S u p rem o .— Final det plie
go 57.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Exemo. S r . : Vista la Instancia pro» 

m ov ida  por el Capitán de la Guare! a 
civil, en reserva, D. Prudencio Ar
gente Martínez, en súplica de que se 
le conceda tr ibu tar  por Utilidades 
con el 5 por 100 en los devengos que 
se halla percibiendo a p ar t i r  de L° 
de Enero último, puesto que se ha
llaba acog'do, cuando pasó a perc i
birlos por el presupuesto del Minis
terio de Hacienda (Ciases pasivas), a 
ios beneficios de la segunda disposi
ción transitoria del Decreto-ley de 15 
de Diciembre de 1927 (D. O., núm e
ro 281), he resuelto, de acuerdo con 
lo informado por la Intervención ge
nera l Militar, acceder a la petición del 
interesado, por haberse comprobado 
■que en tiempo oportuno se acogió a la 
di s p o s i c i ó n d e r ef e r e n c i a .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento  y cumplimiento. Madrid, 
19 de Abril de 1932.

AZARA
Señores-D irector  general de la Guar

dia civil, Director general de la 
Deuda' y  Ciases 'pasivas del Estado 

In terventor  general - de -Guerra.

: ORDEN CIRCULAR 
Exemo. Sr.: He tenido a bien dispo

n e r  que los certificados que se expi
dan por Cuerpos, Gentíos y Unidades 
del Ejército para unirlos a los expe
dientes de señalamiento de haber pasi
vo, lo sean "por el mayor sueldo per 
cibido durante dos años”, según está 
ordenado en los artículos 18 y 19 del 
Estatuto de Clases pasivas del Estado, 
salvo la excepción contenida en el p á 
rra fo  segundo del citado artículo 19.

Lo que comunico a V. E. para su -co- 
jiceimienlo y  cumplimiento. Madrid, 
11 de Abril de 1932.,

■ ÁZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

José Brugués Brondia, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros entre TochUá, Ba
ñólas y Oioí, solicitando satisfacer en 
¿metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la ley están 
-gravados los billetes de viajeros y ta
jones-resguardos de mercaderías que 
éxpide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del a r 
tículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 165, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 13,75:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 10 pesetas la cantidad que de
berá entregar a  buena cuenta en fin 
de cada mes por ei expresado concep
to; y

Consideran do que el artículo. 156 del 
vigente Regiamemo de i. Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías ele Ferro 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del .t im bre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y .talones-res
guardos de m ercaderías y para lijar, 
de acuerdo con las mismas, la can ti
dad que deban entregar me nsua ira en
te a buena cuenta; disponiéndose en 
ei misino artículo que cuando las eL 
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra  que sea garantía de exactitud en la 
.determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se exLuien nece
sarias o convenientes, como ocixrc en 
el presente caso, podrá-concedérseles 
que presenten -las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a ios 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de con i'urrui ciad. 
con lo .propuesto por esa Dirección 
.general, acuerda autorizar a O. José 
Ürugués Brondia, concesionario de la 
línea de autos de Torteilá, Bañólas y 
Uiot, para  que, a p a r t i r  del L° üe 
.Enero del año eu curso ¿a lis faga -en 
metálico el importe del tim bre deven
gado po r  los billetes de viajeros y t a 
lones-reguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 10 pesetas la canti
dad que por esm concepto uehe¡a en
tregar a buena cuenta .en - fin de cada 
mes y disponiendo que las ene utas 
que r inda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habíán 

.de .ajustarse a ios modelos 19 a 21 que 
figuran en ei Apéndice del vigente .Ile
gitime ato del Timbre.

Lo que comunico a Y. L para su 
coiiocijuiento y efectos consigo mu íes, 
Madrid, 13 de Abril de 1932.

p. m.,
. ISIDORO ALEGARA 

Señor Director general Uel 'Xinihre, -

lim o. Sr.: Visto el escrito de R. ila- 
mún P oils Viia, cuneen lomado de la

linea de autos para el servicio públi
co de viajeros de Torelló a Vieh, .so
lí citando satisfacer en metálico el im- 
¡porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados los 
billetes de viajeros- y talones resguar
dos de mercaderías que e x p id e :

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
Un año aplicándoles e! tipo do gra
vamen cíe la escala gradual reforma
ría del artículo anteriormente ' citado, 
ascendió a la suma de pesetas 231,65, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 24,80-:

Resultan cío que ef concesionario de 
referencia está conforme con - que se 
fije en 20 pesetas la canil dad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to: y

Con si dorando que el artículo 156 
deí vigente Reglamento deJ Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarri les y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en  metálico 
el importe del tim bre correspondien
te 'a  sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y, l?ara 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena, cuenta; .disponiéndose 
en el mismo artículo que cuan tío . las 
citadas Rompa filas y Empresas tengan 
es trd k m d a  su contabilidad de mane
ra que se \ c i : ulilla de-exacíltüd -on la 
determ inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones, que se estimen ne- 
eesarkiis o convenientes, .como ocurre 
•en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus Justífl-rantes con sujeción # 
los modelos adjuntos a dicho Regia- 
mentó,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por- -esa D irecc ión . 
genera], acuerda autorizar a - D. Ra
món Po-ns Y lia, con cesión ario de la 
línea de autos de Torelló a Vieh, para' 
quepa partir  del 1.° de—Enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte  del timbre devengado por ios 
hnieles de viejeron y talones resguar
dos de mercaderías -qne cxpld-e, fijan- 
■do -éii 20 •pesetas da 'cantidad que por 
este concepto deberá entregaré a bue
na -cuenta en im  .de acanta -mes, y <iis- 
pon iendo-que l»s cuentas-'que r inda  a 
esa I^irecclón general y f e s  justifican
tes Me "Las mismas babrá-n de ajustarse 
a los modelos 19 :a 2.1 q-oc figuran en 
el Apéndice del vigente Regí amento 
del Timbre.

Lo aue eom un ico -a Y. I. msma su
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can-acimiento y efectos consiguientes, 
•Madrid, 13 de Abril d e -1932.

' p . ]>.,
ISIDORO VERGARA 

Señor D irector general del Timbre,

Ilmo. Sr.: Vistos lo s  Decretos de 21 
de Agosto de 1925, 20 de Julio de 1926 
y 26 de Noviembre de 1929; el. T ra ta
do de Comercio coa (irán Bretaña de 

'' 31 de Octubre de 1922 y su Convenio 
complementario d e -5 de Abril de 1927 
y la Orden de este Ministerio de 26 
de -Febrero de 1932, publicada en la 
Gaceta ok Mauríu de 3 de Marzo úl
timo:. .

Resultando que por el Ministerio de 
Agrie id! ora y por esa Dirección ge
nera l se ' han cumplido los trámites 
previos para formalizar la relación de 
importadores de hulla inglesa con de- 
rechos reducidos que. sirva de base a 
Ja determinación -de ios cupos que han 
de asignarse a cada g ru p o :

Resultando que algunas Empresas . 
han rebasado en su consumo de car- . 
bou extranjero- el coerciente estable
cido por Decreto número -1.377 de 
1927 y disposiciones complementa- . 
rías:

Resultando que el sobrante de los 
cupos reservados a los grupos A y B 
excede de la totalidad de la hulla re
cibida por los importadores del gru
po Ci

Considerando que las necesidades 
de tos industrias de Jos grupos A y B 
quedan satisfechas dentro de los lí
mites-de tolerancia al consumo de car
bón extranjero que autorizan las m en
cionados disposiciones y que, por otra 
parte, no se puede conceder a las Em
presas tic transportes del grupo B ma
yor beneficio que el duplo de los míe 
reporte al -transporte del carbón na
cional la rebaja de sus tarifas; y 

Considerando que hasta la resolu
ción de los expedientes originados por 
la petición de reducción arancelaria 
promovidos mor tos importadores del 
gruño C. y de las reclamaciones que 
purliéran presentarse contra los acuer
dos de esa Dirección general, no es 
posible determinar el sobran Sé que 
-pueda reservarse para tos importacio
nes de los importadores el as ib cáelos 
en el gruño D.

Este M inisterio  ha -tenido a b ien  
disponer lo siguiente:

1 ® El cuno de -huUa. inglesa con 
derechos reducidos que se asigne al 
grapo A de im porta dores (in dustrias 
siderúrgicas) '• durante el noveno año 
de vigencia de! Tratado de Comercio 
con la Gran Bretaña (6 de Noviembre 
de 1930 a 5 de Noviembre de 1931) es

de 212,858.822 kilogramos; el c u p o  
asignado al grupo B es de 78.500 kilo
gramos, el cupo liara el grupo G es de 
537.082:678. Las cantidades sobrantes 
del grupo C, asi como las que puedan 
resultar por cualquier causa por re 
nuncia o desestimación de las peticio
nes en los grupos A, B y C, se aplica
rán  al grupo D, una vez que sean fir
mes los acuerdos de desestimación.

2.° Una vez hechas las rectificacio
nes, si alguna fuera procedente, por  
ese Centro directivo se dictarán los co
rrespondientes acuerdos de devolu
ción,

3.® P or  ese Centro directivo se cui
dará del exacto cumplimiento de lo 
■que dispone el artículo 8.° del Decre
to de 21 de Agosto de 1925, p rac ticán
dose las comprobaciones que estime 
necesarias y proponiendo a este Mi
nisterio las sanciones a que hubiere 
lugar.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1932.

P. D.,
ISIDORO YERGARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Inspector Jefe de Prim era  enseñanza 
de la provincia de Cuenca, manifestan
do que ei Consejo provincial y la Aso
ciación del Magisterio de la misma es
tán organizando una Semana Pedagó
gica, que se verificará en la citada ca
pital durante ia ultima decena del co
rriente mes, liara tra tar  asuntos doc
trinales:

Considerando el interés que tienen 
estas reuniones de Maestros para am
pliar su cultora general y profesional, 
máxime si se organizan debidamente en 
forma de un curso de perfeccionamien
to, en cuyas lecciones y conferencias se 
traten los problemas fundamentales de 
la enseñanza y las cuestiones pedagó
gicas que más pueden interesar a los 
'Maestros, y teniendo en cuenta que en 
el Presupuesto vigente de este Departa
mento existe crédito para organizar 
cursos de perfeccionamiento,'

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que se autorice al Consejo pro

vincial de Primera'enseñanza de Cuen
ca para organizar un curso de perfec
ción amiento, al que podrán asistir los 
Maestros y Maestras de la provincia, 
debiendo dicho Consejo señalar ios días

en que haya de verificarse el curso yf 
conceder permiso a los Maestros qu$ 
asistan al -mismo, dejando atendida 1& 
enseñanza en sus respectivas Kscue* 
tos; y

2.° Que para los gastos 4e materia)* 
Impresos, etc., de dicho curso, se -con
cede la cantidad de 1.500 pesetas, cuy£ 
suma se librará en el concepto de 8* 
justiflcar con cargo al capitulo 0.% ai> 
tículo único, concepto 10 det Presupuestó 
to vigente, contra la Delegación de lla< 
cien da de Cuenca y a nombre del las* 
pector Jefe de dicha capital, D. Valen
tín A randa Rubiales.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento * 
y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1932.

p. a.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. t

Ilm o. Sr.: Creado el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Santal 
Cruz de la Palma por Decreto 4e 9 d@ 
Octubre último,

Este Ministerio ha tenido a bieií 
nombrar a D. Joaquín Roeh ístúriz Ca* 
tedrático interino de Literatura del 
expresado Centro, con to remunera- 
ción de 4,000 pesetas anuales, con caito 
go al capítulo 7.°, articulo único, con-: 
cepto 15 del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. M a d r i d ,  16 de Abril 
de 1932.

p, n>,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis-- 
terio.

Timo. Sr.: Greado por Decreto de 9; 
de Octubre último el Instituto Nació-j 
nal de Segunda enseñanza de Santa 
Cruz de 3a Palma,

Este Ministerio ha tenido a híe)\ 
nombrar a D. José Juan Nieto Seno-i 
siaín Catedrático interino de Matemá
ticas del expresado Centro, con la re
muneración anual ~ de 4,000 pesetas,' 
con cargo a! capítulo 7.*. artículo únto 
co, concepto 15 del presupuestó vi* 
gente de este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocinnen-' 
to y efectos. M a d r i d ,  16 de Abril' 
de 1932.

fe»
DOMINGO BARNES

S e ñ o r Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Greado por Decidió to 9
de Octubre último e! Iostifutó ÜÉdO»
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f»al de Segunda enseñanza de Santa 
jCruz de la Palm a,
i Este M inisterio ha tenido a bien 
•nom brar a D, Juan de Dios Leal Luna 
C atedrático  in te rino  de H istoria Na
tu ra l del expresado Centro, con la re 

m u n e ra c ió n  anual de 4.000 pesetas, 
¡ ton  cargo al capítulo 7.°, artículo ún i
co, concepto 15 del presupuesto v i
gente de este M inisterio, 

i Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to  y  efectos. M a d r i d ,  16 de Abril 

í;de 1932.
V  p- D”
V DOMINGO BARNES

¡ S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio .

lim o. Sr.: Creado por D ecreto de 9 
¡Cíe Octubre últim o el Institu to  N acio
nal de Segunda enseñanza de Santa 
•Cruz de la Palma,

Este M inisterio ha tenido a bien 
j«iombrar a D. Juan  Alvarez Delgado 
Catedrático in te rino  de Lengua la tina 

'del expresado Centro, con la rem une- 
'ración de 4.000 pesetas anuales, coii 

jcargo al capítulo 7.°, artículo único, 
jconecpto 15 del presupuesto vigente 
de este M inisterio.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. M a d r i d ,  16 de Abril 
de 1932.

P. D„
DOMINGO PARNES

S e ñ o r  Subsecretario  de este M inis
terio .

lim o. S r .: Creado por Decreto de 9 
de Octubre último el Institu to  N acio
n al de Segunda enseñanza de Cuevas 
de Almanzora,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
..nombrar a D. José M. Alvarez Rivera 
Catedrático in te rino  de H istoria Na
tural del expresado Centro, con la re
m uneración anual de 4.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 7.°, artículo ún i
co, concepto 15 del presupuesto vigen
te de este M inisterio.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Abril 
ie  1932.

P. D.,
DOMINGO B ARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilino. S r .: Creado por Decreto de 9 
de O ctubre último el Institu to  Nacio
nal de Segunda enseñanza de Cuevas 
ie  Almanzora,

Jlste M inisterio ha tenido a bien

á D. José Fernández Cao C atedráti
co in te rino  de L ite ra tu ra  del expre
sado Centro, con la rem uneración 
anual de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo ' 7.°, artículo único, concepto 
15 del presupuesto vigente de este Mi
nisterio .

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 16 de Abril 
de 1932.

P. !>.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

lim o. S r .: Creado por Decreto de 9 
de Octubre últim o el Institu to  N acio
nal de Segunda enseñanza de Cuevas 
de Almanzora,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
nom brar a D, Jaim e A ndréu F e rra r  
Catedrático in te rino  de Lengua latina 
del expresado Centro, con la rem une
rac ió n  de 4.000 pesetas anuales, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo único, 
concepto 15 del presupuesto vigente 
de este M inisterio.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 16 de Abril 
de 1932.

P . D.„

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr.: Creado por Decreto de 9 
de Octubre últim o el Institu to  N acio
nal de Segunda enseñanza de Cuevas 
de Almanzora,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D, Juan Cotillas Fuentes Ca
tedrático  in terino  de M atemáticas del 
expresado Centro, con la rem unera
ción anual de 4.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 7.°, artículo  único, concep
to 15 del presupuesto vigente de este 
M inisterio.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 16 de Abril 
de 1932.

i>. o . ,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

linio. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar a D. A rturo Martínez 
y del H ierro Catedrático interino de 
Matemáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza d e ’Orihuéla, con la 
remuneración de 4.000 pesetas anuales, 
con cargo al capítulo 7.°, artículo úni
co, concepto 15 del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Abril de 1932.

Pe !>.*
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar a D. José Burgo Franco 
Catedrático in te rino  de Lengua latina 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Oriihuela, con la rem unera
ción anual de 4.000 pesetas, con cargo 
al capitulo 7.°, artículo único-, concepto 
15 del P resupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo digo a Y. 1. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 16 de Abril de 1932.

P. D,,'

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: Creado por Decreto de 9 
de Octubre último él Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cuevas de Ai-, 
m anzora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar P rofesor interino de Dibujo 
del expresado Centro, a D. Jerónimo 
■Salazar y Martínez, con la rem unera
ción anual de 3.0OO pesetas, con cargo 
•al capitulo 7.°, artículo único, concep
to 15 del presupuesto vigente de este 
Ministerio»

Lo digo a Y. I. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Abril de 1932.

p. o,,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Creado por Decreto de 9 
de Octubre último el Institu to  Nacional 
de Segunda enseñanza de Cuevas de Al
manzora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar P rofesor interino de Educa
ción física del expresado Centro, a don 
A tan asió de Haro Martínez, con la re
muneración anual de 2.500 pesetas 
anuales, con cargo al capítulo 7.°, ar* 
tí culo único, concepto 15 del presu
puesto vigente de este M inisterio.

Lo digo a Y. I: para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Abril de 1932.

p. i).,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Oreado por Decreto de 9 
de Octubre último el Instituto Nado-
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nal de Segunda enseñanza de Santa 
Cruz de la Palma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Manuel Taboas Salvador 
Profesor interino de Educación física 
del expresado Centro, con la remune
ración anual de 2.500 pesetas, con car
go al capítulo 7.°, artículo único, con
cepto 15 del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1932, .

p. i),,-
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Creado por Decreto de 9 
de Octubre último el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Santa 
Cruz de la Palma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor interino de Dibujo 
del expresado Centró a I). Antonio Gó
mez Pascual, Con la remuneración de
3.000 pesetas anuales, con cargo al ca
pítulo 7.°, artículo único; concepto 15 
-del presupuesto vigente de este Minis
terio. --

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Abril de 1932.

p. r>.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a  bien nombrar a Ds Moisés Manuel 
Sauz García Profesor interino de Edu
cación física del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Orihuela, con la 
remuneración de 2.500 pesetas anua
les, con cargo al capítulo 7,°, artículo 
único, concepto 15 del presupuesto vi
gente de este Ministerio,

Lo que comunico a V. 1, para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
■16 de Abril de 1932.

P. i).,
DOMINGO PARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Laureano Sánchez Gallego Cate
drático numerario de Derecho roma
no, de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca, con el mis
mo número en el Escalafón e igual ha
ber anual que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1932.

p. o.,
DOMINGO PARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDEN

Ilmo. S r . : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por  la Sociedad de Trabajadores de 
la T ierra de Cabañas de la Sagra (To
ledo), filial de la Sociedad “ Unión 
Obrera Agrícola”, del mismo punto, 
constituida exclusivamente para ex
plotar la t ierra  por arrendamientos 
colectivos, al efecto de obtener auto
rización para concertar tales a r ren 
damientos, y no existiendo en los do
cumentos contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia ,

Este Ministerio ha acordado apro
bar  el Reglamento de la Sociedad in
teresada y conceder a la misma auto* 
riz&ción para  concertar dichos con
traltos con las ventajas que concede el 
Decreto de 19 de Mayo y Reglamento 
de 8 de Julio de 1931, elevados a ley 
en 9 de Septiembre del misino año, 
debiendo ser publicado este acuerdo 
e n  la  Ga c e t a  d e  M a d r id  v  trasladado 
al Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Abril de 1932.

' FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de este Minis

terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA  Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r . : Por Real orden número 

62 del Ministerio de Economía Na
cional, de 29 de Febrero de 1931, se 
abrió el acostumbrado concurso anual 
para  el reparto de 40.000 pesetas con
signadas en el capítulo 11, artículo 
2.°, concepto 2.°, del Presupuesto de 
dicho Departamento, vigente para 
aquel año, con destino a subven cienes 
y premios a Cámaras Agrícolas, Sin
dicatos, Cajas rurales y otras entida
des' agrarias que lo solicitasen y que 
podrían otorgarse, atendida la impor
tancia del fin o fines a que hayan de

destinarlos, a la mayor o menor in 
tensidad de la labor que ralicen, ajus
tándose las solicitudes y tramitación 
de los expedientes a las determinadas 
reglas y plazos que en aquella dispo
sición se especificaban.

Sujetándose a dichos preceptos, con- 
currieron al concurso 232 entidades, 
cuyos expedientes se examinaron, sin 
que se llegara a formular la corres- 
p o n d i e n t e d i s t r i h u c i ó n .

N o ' habiéndose utilizado la canti
dad consignada en el Presupuesto de 
1931 y iijada para 1932 la suma de
49,000 pesetas con destino a iguales 
atenciones, es lógico aplicarla a aque
llos organismos que. habiendo cum
plido todas las normas o requisitos 
señalados, acudieron ai concurso an 
tenor,  no resuelto, sin necesidad d'i 
abrir  una nuevo, al que habrían de 
presentarse probablemente la mayor 
parte de las entidades solicitantes, que 
se verían obligadas a la remisión de 
idéntica documentación e informes y 
cumplimiento de las demás formali
dades.

Por todas estas razones, este Minis
terio se ha servido disponer que, sin 
necesidad de nuevo concurso, se apli
quen las 10.000 pesetas consignadas 
en el capítulo 11, artículo 2.°, concep
to 2,°, correspondientes al Presupues
to prorrogado para el primer- tr imes
tre de 1S32, conforme a la ley de 29 
de Diciembre de 1931 y Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 5 de Ene
ro último, y  las 30.000 líeselas que 
figuran en el capítulo adicional 13. a r 
ticulo 6.w,*e.oncepto 1.a, del P resupues
to aprobado ]M>r ley de 31 de Marzo 

'próximo pasado, o sean, en tota!, p e 
setas 40.000, a las entidades que acu
dieron a! concurso de 1931, distribu
yéndose dicha cantidad según' pru- 
pueMo de la inspección general de 
los Servicios Sorial-agrarios. que se 
someterá a la aprobación de la Su
perioridad.

Madrid.. 18 de Abril de 1932.
MAR GE LINO DOMINGO

Señor Inspector genera; de Us Servi
c ios  Sof’i a l -agr ar ios .

Ilmo. S r . : Visia la instancia de uo». 
Pedro Lozano Crespo. propietario de 
la Centra] Eleeira del Risco, que re
mitió al Ingeniero Jefe de Industria 
de Salamanca en solicitud de que se 
le autorice para modificar las tarifas 
que aplica al suministro de energía 
a los pueblos de Fuentcgninaldo, Ca
sillas de Flores y Albcrgucria de Ar- 
gañán; oído el Consejó Industrial, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo 4.° fiel artículo 61 del Regla*
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m entó  da 19 de Marzo de 1931, y  es
tu d iad os  los dem ás e lem entos de ju i
cio  que se ap o r ta ro n  al e x p e d ie n te :

C on s ide ran do  que el A yun tam ien to  
de  Alberguen-a de A rgañán  no se opo
n e  a la ap licac ión  de la ta r ifa  que la 
E iec t ra  del Risco den om ina  “sin  a lum 
b ra d o  p ú b l ico ’*, s iem pre  que ei sum i
n is t ro  se efectúe de soi a sol, y que 
e l  A y un tam ien to  le FuenleguiiiaJilo 
e n t ien d e  que no p ro cede  a p ro b a r  d i
c h a  ta r i fa  p o r  no juzgar a los abo
n a d o s ' responsab les  de Ja d e te rm in a 
c ión  que adopte  un A yuntam iento , co
m o asunto  de su exclusiva c o m p e te n 
c ia ,  de p re s c in d i r  del a lu m b rad o  p u 
b l i c o :

C o nsiderando  que la C ám ara  Oficial 
d e  Comercio  e in d u s t r i a  de S a lam an
ca in fo rm a favorab lem en te  y que la 
Je fa tu ra  de In d u s t r ia  de aquella  p ro 
v inc ia  hace  suyo el d ic tam en  de la 
V erif icación de C ontadores  e léc tricos,  
e n  el que se m an  i tiesta que no lia! la 
in co n v e n ie n te  en que se acceda  a lo 
so l ic i tado ,  p o r  tr a ta r se  de la m ism a 
ta r i fa  que lia reg ido  en o tras  épocas 
y  en las m ism as con d ic io n es :

C o n s ide rand o  que si bien es c ier to  
que  ex is tían  dos ta r ifa s  ap ro b ad as  por 
la  A dm in is t rac ión ,  ap lic án d o se . la  más 
r e d u c id a  a los a bonados  de aquellos 
pu eb lo s  cuyos A yuntam ien tos ten ían  
con tra tad o  el sum in is tro  público , pero  
que en la so l ic i tud  de la E iectra  del 
R isco no so lam ente  se adop ta  la de
n o m in ac ió n  de las dos tar ifas  “ co n ” 
o “s in ” a lu m b rad o  público , s ino  que 
esta  ú lt im a se modifica a u m en tan d o  
los p rec io s :

C o ns id e rand o  que en las con d ic io 
n e s  genera les  de su m in is tro  figuran 
c láusu las  c o n trav en to ras  de las d ispo
s ic iones  vigentes,  y en p a r t ic u la r  del 
t í tu lo  2.°, cap ítu lo  1.°, de] R eg lam en
to  p a ra  la Verificación ' de C on tado
re s  y reg u la r id ad  en el sum in is tro  de 
e n e rg ía  e léc tr ica  que al p r in c ip o  se 
c ita ,

E ste  M inisterio  ha ten id o  a b ien  
d is p o n e r  que se manifieste a D. P e 
d ro  Lozano Crespo, p ro p ie ta r io  de la 
E iectra  del Risco, que no  p roced e  la 
a p ro b ac ió n  de la ta r ifa  d en o m in ada  
“ sin a lum brado  púb lico” y que para  
reg u la r  la ap licación  de una u o tra  
de  las. dos tar ifas  vigentes, debe so
l ic i ta r ,  en la - fo rm a  reg lam entar ia ,  la 
ap ro b ac ió n  de las “cond ic iones  gene
ra les del su m in is tro  de energía  a sus 
a b a n a d o s ” , red a c tan d o la s  según l o  
p re v en id o .

Lo que com unico  a V. L p a ra  su co
n o c im ien to  y efectos con siguientes. 
M adrid , 19 de Abrí! de 19:12.

p . n.,
SANTIAGO VALIENTE 

jSeñor D irec to r  genera l  de In d u s tr ia .

I lmo. Sr.: Vista la instancia  suscrita 
po r  el Alcalde Pres iden te  del A yun ta 
miento de Bélniez, en la p rov inc ia  de 
Córdoba, p o r  la cual se pide que este 
Ministerio o rdene a la Sociedad Mine
ra  Metalúrgica de P eñ arro ya  a facili
ta r  la energ ía  necesaria  p a ra  la m u n i
cipalización del servicio, que viene ne
gando a causa del con tra to  que dicha 
entidad indus tr ia l  tiene con ía Socie
dad anónim a E léctrica  Be í meza na, en 
el que existe una  cláusula p rohibit iva  
de d a r  fluido a ninguno Sociedad ni 
p a r t ic u la r :

Considerando que, en su dictamen 
emitido p ara  cumplimiento de acuerdo 
de la Dirección general de Industria ,  
la Asesoría ju r íd ica  de este. Ministerio 
ap o r ta  datos muy pert inen tes  que ro 
bustecen la conclusión del Negociado 
respectivo de que debe desestim arse la 
solicitud del Alcalde de Bélmez, a ñ a 
diendo* en su argum entación  que, si 
bien cuando se adop tó  el acuerdo de 
m un ic ipaüzar  ei servicio de a lum brado 
eléctrico en el año 1924, como quiera  
que no se ejecutó aquel acuerdo y que, 
p o r  el Decreto de la República de 16 
de Julio  de 1931, quedaron  derogados 
los p receptos referentes  a la munic ipa
lización de servicios, del mencionado 
E sta tu to ,

Este -Ministerio ha dispuesto se co
munique al mencionado Alcaide de Béb 
mez, po r  conducto del Sr. G obernador 
civil de Córdoba, la incompetencia de 
este D epartam ento  p ara  conocer el 
asunto suscitado, y que si el A yun ta 
miento de  su presidencia acuerda t r a 
m itar lo  de nuevo, habrá  de acom odar 
su gestión a los preceptos de la ley 
Municipal de 1877, aco rdada  con el 
Real decreto de 22 de Julio  de 1907, y, 
p o r  consiguiente, p rev ia  la autorización 
del Ministerio de la Gobernación.

Lo que comunico a V. 1, p a ra  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1932.

p. n..
SANTIAGO VALIENTE 

Señor D irec tor general de in du s tr ia .

E x cm o. S r . : Vista la in s tan c ia  d i r i 
gida a esfe Mi M isterio- en s o l id o  d de 
que se .declare que el pederna l  ca lc i
nado  o pu lver izado  adeude  p o r  la p a r 
tida 22 de los v igentes Aranceles de 
A duanas :

C ons ide ran do  que está ya dispue..lo,, 
sin  res tr icc ión  n i  d is t inc ión  a lguna 
en el R eper to r io  para  la ap l icac ión  del 
Arancel, el adeudo  del p ed e rn a l  p o r  la 
c itada  p a r t id a  22, .y que no exis te ra- 
íó n  alguna que se oponga a co ns ide 
ra r  inc lu ido  en la m ism a p a r t id a  el

exp resado  p ro d u c to  c u a n d o 's e  presen-» 
te ca lc in ado  cópulver izado ,

Este M inisterio ,  cíe-conformidad con 
lo p ro p ues to  p o r  la -D irecc ión  genera l  
de C om ercio  y P o lí t ica  A rance la r ia  y  
oído  el d ic tam en  de la Ju n ta  consu l t i
va de A ranceles  y  Valoraciones, ha  
aco rd ad o  d isp o n e r  que se am plíe  con 
los conceptos  in d icado s  la lia ruada del 
vigente  R ep e r to r io  pa ra  la opLccciort 
del Arancel, “ P ederna l ,  p a r t id a  22”* 
que, a p a r t i r  de la  p ub licac ión  de la 
p resen te  O rden, deberá  en ten d e rse  re 
dac tada  y sus ti tu ida ,  a tal fin, por. la  

's igu ien te :
“ Pedernal, en p ied ra ,  el ca lc inad o  o 

el pu lver izado ,  p a r t id a  22,”
Lo que p a r t ic ip o  a V. E, p a ra 'su  co

n oc im ien to  y efectos entortemos. ¡VIi~ 
d r ld ,  20 de Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO '

Señores M inistro  de H acienda  y .Di
r e c to r  general fie C om erc io  y Polí
tica  A rancelar ia ,

Excm o. Sr . :  Vista la Ins tancia  sus
e n la .  en d em a n d a  de ac la rac ión  sobre* 
la p a r t id a  del vigente Arancel ap lica 
ble a las escam as o d esp e rd ic io s  de 
for ja  de ios aceros, cuyo p ro d u c to  se 
conoce en ei m e rcado  con el n o m in e  
de “ba t id o ra s  de J o r j a ” :

R esollando que se t r a ta  de la casca
rilla superficial que p or  ox idac ión  se 
forma sobre  los aceros en el curso  de 
las ope rac io nes  de forja, cuyas e s c a 
mas se pu lve r izan  bajo  3a acc ión  de 
débiles p re s io n es :

C o ns id e rand o  que no existe p a r t id a  
m  l lam ada del R epertor io ,  que e x p re 
sam ente  c o m p ren d a n  la m ercanc ía  de 
que se tra ta ,  pero  que no obstante  se 
puede  e s t im ar  c la ram en te  Inclu ida en 
la p e r  ti da 257 del A rancel vigente ,  
ap a r tado  h) ,  en la que p o r  llam ada del 
R ep er to r io  se en c u e n t ran  tarifa das las  
l im adu ras  o to rn e a d u ra s  de h ie r ro .  

Este M inisterio ,  de con fo rm id a d  con 
lo in fo rm ad o  p o r  la Ju n ta  eo n su l t 'v a  
de A ranceles  y V alorac iones, ha  dis
puesto  croe,,a p a r t i r  de la pu b licac ión  
de la p resen te  O rden  en la G ace ta  db 

• M adrid, se inc luya  en el R ep e r to r io  
para  la ap licac ión  de los v i g e n t e ®  
Aranceles de A duanas la s iguiente  iJa* 
nía d a :  _ i

“ B atíduras  de forja , p a r t id a  257 h)„ 
Lo que com unico  a V. E, p a ra  su co

n oc im ien to  y dem ás efectos. M adrid . 
26 de ' Abril de 1932,

MARCELINO DOMINGO' ‘

Señores M inistro  ñe  H ac ienda-■'y  Di* 
r e c to r  genera l  cíe C om ercio  v Pedí* . 
t ica A rance la r ia .
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Excmo. S r . : Vistos los escritos for
mulados en soJicitud de que se acla
ren las dudas que surgen frecuénte
me n te en J a c la s i íi c a c i ó 11 -arancelar i a 
de los fiejes de hierro y acero como 
consecuencia de no estar determina
das las características diferenciales 
que puedan servir para  distinguir los 
■laminados -en frío de los 'laminados 
en caliente.

■Considerando que es conveniente 
lijar las normas precisas para estable
ce r  «dicha distinción, evitándose con 
ellas las dudas que pudieran  ofrecer
se -a las Aduanas en los despachos d.e 
los expresados flejes,

Este Ministerio, con formándose con 
lo propuesto por la Dirección gene
ra l  de Comercio y Política Arancela
r ia  y con lo informado por la Jan  la 
Consultiva de Aranceles y 'Valoracio
nes, ha resuelto adicionar los vigentes 
Aranceles de Aduanas, con una Ñola, 
número 21 bis, afecta a Jas partidas 
272 a 273 cuarta, que tarifan los fle
jes de hierro o acero, redactada en la 
■forma siguiente: ,

“Nota 21 bis.—Los flejes laminados 
en frío- se distinguen ..por -ser perfec
ta mente calibrados, con errores que 
;ík> .acostumbran-a ser mayores de cin
co  ■■centésimas de ;m/m, y  en Jos muy 
•delgados de unn centésima de rnIlí- 
■iíiefcro. .Su superficie .blanca, negra, 
azulada, bridante o mate, es en :todos 
dos casos ■ ‘perfectamente limpia y li
sa, y  al doblar el ins ten  al la mino de 
cu t r ío ,  éste no desprende cascarillas, 
excepto  cuando haya sido recocidc 
ien :contacto con el aíre, en eñ yocasc  
presenta una película oscura que s í  

■desprende muy fácilmente .en forma 
de escamas (no en -polvo), .dejando a 
descubierto  una -superficie que reum 
las demás condiciones del fleje cali 
brado, Por él contra rio, el fleje la 
minado, en caliente no es exactamen
te calibrado en toda su sección ni er 
todo su largo y su .superficie es 11 ge 

. lam en te  rugosa o,.porosa, de.-spren.dien 
do ,e,a se a id 11 a y p  o 1 v o al s er d o b lado.J

Lo que pongo en conocimiento d< 
V. K. a los efectos oportunos. Madrid 
22 de Abril de 1232.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de- Hacienda y Di 

rector general de Comercio y Pe 
líiica Arancelarla.

Excmo, S r :  Vistas las instancias 
tram itadas por la Sección de Política 
Arancelaria de este Ministerio eri so
l ic itud  fie que se determine de ma
nera clara y precisa la clasificación 
arancelaría que corresponde a las re
des de cable de h ierro  o acero que

se usan con destino especial para la 
carga y descarga de mercancías: 

Resultando que ni los vigentes .Aran
celes de Aduanas ni el he  per ton  o pa
ra su aplicación contienen partida que 
tari fe de manera expresa ni ésta ni 
otras mano facturas de cable de h ie
rro  o acero:

Considerando que conviene a la un i
ficación de ios adeudos prec isar  la 
p a r t id a  arancelaria que corresponde 
a trdes -manufacturas y que, en tal 
sentido, siendo el cable de h ierro o 
acero una m anufac tu ra  de alambre, 
las manufacturas de tales cables ha
b rán  de considerarse como manufac
turas de ..alambres no expresadas, de 
valor superior  al del cable con el que 
se hayan producido, y, por tanto, adeu- 
dahles por la partida 332, corno la 
más adecuada dentro del texto a ran 
celario vigente para la cíasíílración de 
la referida manufactura,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo inform ado por la Junta Consultiva 
de Aranceles y Valoraciones y a pro
puesta de la Dirección generad de Co
mercio y Política 'Arancelaria , ha acor
dado disponer que a partir  de Ja ;pa- 
Jflleacmn >de la -presente .disposición 
en la  'Gaceta :mi Madrid. se incorpo
re al Repertorio para Ja aplicación de 
los vigentes .Aranceles de .Aduanas, IIá* 
■moda redactada en los siguientes té r 
m inos: “̂Manufacturas de cable de 
h ierro  o acero.—(Partida 3323’

Lo que participo a V. E. para su 
.•.conocimiento y -a Jos efectos oporta- 
noe. Madrid, 22 de Abril de 1932.

-  ‘ MARCELINO DOMINGO
Señores 'Winisitro de Hacienda y Di» 

.rector general de ''Comercio y  P o 
l i  t i,en - A i;a-n.c..elar i a.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

O R D E N A C IÓ N  D E  P A G O S

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general, números 

• 2053)71 de entrada 05.768 de regis
tro, de 2.050 pesetas en Deuda perpe
tua 4 por 100, constituí do por D. Mo
desto Val dés y Corrales en 31 de Ene- 
ro de lllü 1, en garantía de D, Vicente 
Fernández de Castro y Hevia, en el 
cargo ele Recaudador de Contribucio
nes,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja 

I general, ha dispuesto se anule el re-s- 
l guardo del depósito de referencia,

que dando sin ningún valor ni efecto  
Madrid, 7 de Abril de 1932. — £1 

Ordenador de Pagos, E. Vela-Tíidu!jgo8

Debiendo ingresar en e;I Tesoro piño 
blico, por incumplimiento del servicio;

que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general, números, 
208.293 de entrada y 682177 de regis- 
tro de 23.165 pesetas en Retid , pernea 
tua 4 por 100, constituido por D. Vi
cente Castro y ■ Hevia en 4 de Marzo; 
de 1901, en garantía de su ^argo de 
.Recaudador de Contribuciones de Vi-i 
11 avie i osa,

Esta Ordenación de Pagos, en curaV 
plim icnto de lo prevenido en el ar- 
tículo 42 del Reglamento de la Caja' 
general, ha dispuesto se .anule el res-; 
guardo del «depósito de ¡referencia* 
quedando sin ningún valor ni efecto.

.Madrid, 7 de Abril d e  1932.— Eli 
Ordenador de Pagos, E. Veia-HiddgoU

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES.

    SUBSECRETARIA 
De conformidad con las .Ordenes de 

30 de Julio y 15 de Septiembre de
1931,

Esta Subsecretaría ha dispuesto: 1
1.° Que se anuncien a concurso de 

traslado las siguientes -plazas de fun
cionarios adminirtrativos* vacante en 
Jos Centros que a continuación ¡se ex
presan :

Tarragona.—-Una en él Instituto Na
cional de ;Segunda enseñanza.

Teruel.—IJna en la Sección adminis* 
trativa de Primera enseñanza. -

"2.° 'Podrán tomar parte ea el mis
mo los funcionarios del Escalafón de, 
este Departamento que en Ja actúali-, 
dad s e ‘encuentren en activo servicios 

3.® Los aspirantes -.concretarán en 
sus instancias las plazas que solicitan! 
y  el orden con que las prefieren y las 
dirigirán por conducto -reglamentario 
a esta^ Subsecretaría, dentro del plazo 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación ¡de Ja pre
sente Orden en Ja Gaceta df Madrid.

4;® Los solicitantes que ¡presten sus 
s er y i c i o s e n C a n ?. r ¡ a s c o rn mii c a r á n p o r 
telégrafo a este Ministenr Ja fecha de 
salida de sus instancias y tas plazas 
que solicitan; y

5.® Será condición única de prefe- 
rencia el mejor puesto en el Esca* 
la fon.

Lo digo a V. S. para su eonooimieii-
to y demás efectos. Madrid» 20 de 
Abril de 1332.—El Subsecretario, Do
mingo Raniés.
Señor Jefe de la Sección Central de 

cíes Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de la obra impre
sa en castellano en el extranjero que 
Centro Internacional de Enseñanza 
desea introducir en España después
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de haber  cumplido las formalidades 
prevenidas en el Rea! «ieereJto de 4 de 
■Septiembre de 1869 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.

Escuelas Internacionales, Centro In
ternacional de Enseñanza, In ternat io 
nal correspondence sehools system. 
Cuaderno de estadio con cuestionario 
de examen, “Estaciones de ferroca
rril;' , 3.175.

^Urt cuaderno en rústica con 57 pá
ginas más dos de cuestionario de exa
men, con 46 figuras.

Serán ton, Habana, Buenos Aires, 
Londres, Madrid, París.

Madrid, 21 de Abril de 1932—  El 
Directoi5 general, Ornela.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación elevada a es
te Centro directivo por el Patronato 
local de Formación profesional de 
Lugo, solicitando autorización para 
que la Escuela de Trabajo comience 
a funcionar con personal interino, en 
tanto que puedan tramitarse los con
cursos para los nombramientos en p ro 
piedad, actualmente en suspenso por 
Orden ministerial de 29 de Febrero úl
timo, y teniendo en cuenta que la Car
ia fundacional fu ó aprobada por Real 
orden de 16 de Enero de 1931, que el 
Patronato  quedó definitivamente cons
tituido en 23 de Mayo siguiente, y 
que la Escuela cuenta con local para  
las clases y talleres y con material su
ficiente.

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar el funcionamiento de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Lugo, 
con el siguiente Profesorado, que se 
designa con carácter provisional, a 
propuesta del Patronato y sin que ta
les nombramientos concedan derecho 
ulterior alguno a los interesados:

Profesor de Ciencias, a D. José Váz
quez y Fernández Finiente!.

Profesor de Dibujo industrial,  a 
5). Antonio Azpiazu Tato.

Maestro de Taller de carpintería , a 
D. Manuel López Rivas.

Maestro de Taller de forja, a don 
Juan Sanguineíti Medina.

Director de la Escuela, a D. José 
Vázquez Fernández Pimeniel.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 13 de Abril de 1932.—  
El Director general,  José Cebada.

Señor P r e N d c u E  d».d i E L o n - d o  i o cal  ; 
de Formación p redes i o no i ó: r .ngo.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular,  que la “Compañía Metropo
litana de Seguros” , domiciliada en Bar
celona, calie Vía Layetana, número 6, 
ha trasladado su domicilio a Madrid, 
lavenida de Pi y Margal!, número 5.

Madrid, 13 de Abril de 1932. — El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Vista la instancia presentada po r  
D. F ernando  Guijo Sendrós, Inspector  
Veterinario del Puerto  de Aguilas 
(Murcia), nom brado po r  Orden minis
terial de 11 de Marzo último, en soli
citud de que se le conceda prórroga de 
un mes para  poder  posesionarse de su 
destino po r  encontrarse enfermo y no 
poderlo hacer  en el plazo reglamen
tario :

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y la Real o rden de 12 de Diciem
bre de 1924,

Este Ministerio, considerando sufi
cientemente justificada la causa que 
alega el Inspector Veterinario del puer 
to de Aguilas (Murcia) D. Fernando  
Guijo Sendrós, ha tenido a bien conce
der al m encionado funcionario un  mes 
de  prórroga al plazo posesorio, que te r
m inará  el 11 de Mayo próximo.

De Orden del Sr. Ministro lo comu
nico a V. S. p a ra  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 8 de 
Abril de 1932.— El D irec tor  general,  
F. Gordón Ordás.
Señor O rdenador de Pagos de este Mi

nisterio,

Vista la instancia presentada por  
D. Sabas Tejera Polo, Inspector Vetc- 

. r inario  electo de la frontera de La 
i F iv ju m d a  (Salamanca), en solicitad

IcA fp.e se le conceda prórroga de un 
iv t s para poder  posesionarse de su 
destino por encontrarse enfermo y no 
poderlo efectuar en el tiempo regla
m entario :

Vistos el certificado facultativo que ' 
al efecto acompaña, el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

Este Ministerio, considerando sufi
cientemente justificada la causa- que 
¡alega el Inspector  Veterinario de la 
frontera de La Fregeneda (Salaman
ca), ha tenido a.bien conceder al m en
cionado funcionario un mes do p ró 
rroga al plazo posesorio, que te rm ina
rá  el 11 de Mayo próximo.

De Orden del señor Ministro 3o co
munico a V. S. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid.. 11 .de 
Abril de 1932.—-El Director general, 
F„ Gordón Ordás.

| Señor O rdenador de pagos de este Mi
li Historio,

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

A propuesta del Comité ejecutivo de 
Combustibles,

Este Ministerio ha dispuesto el in 
greso, con carácter provisional, en el 
grupo B) del Régimen de la Econom ía 
del Carbón, creado por el Real decre
to número 1.377 de 8 de Agosto de 
1927, ratificado por Decreto de la P re 
sidencia del Gobierno de 3a República 
de 14 de Octubre último, de D. Luis 
Zaforteza y Villalonga, como explota
dor de las minas de lignito “San Ca
yetano”, “Su D emasía”, “Segundo San 
Cayetano” y “La Esperanza” , del tér
m ino municipal de Selva (Baleares), 
concediéndole un plazo de un mes, a 
contar  de la publicación de la p resen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , para  p re 
sentar los documentos que acrediten  
el consentimiento de los demás p ro 
p ietarios de las minas.

Madrid, 21 de Abril de 1932.—El Di
rec tor  general,  F. Gordón Ordás. 
Señor Jefe de 3a Sección de Combus

tibles.


